
SALA DE JUSTICIA Y PAZ - DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Asunto 

Diligencia 

Radicado 

Postulado 

Fecha/Hora 

Solicitante 

ACTA 48 

Audiencia preliminar de incidente de opos1c1on de 
terceros a medida cautelar de embargo, secuestro y 
suspensión del poder dispositivo impuesta sobre el 
bien inmueble denominado Leningrado ubicado en la 
Vereda Santa Catalina, Municipio de San Pedro de 
Urabá, De artamento de Antioquia 

Interposición de recursos 

11.001.60.00253.2006.80008 

Salvatore Mancuso Gómez 

Miércole s , 27 de marzo de 2019. 9:35a.m. 

Doctor Andrés Felipe Llanos Olaya apoderado del 
señor Jor e Andrés Osorio Valencia 

Para ~ cto d registro , e procedió a la v rificación d asi tencia d las 

parte int rvini nte , dejándo con tan ia d la notifi ación d bida 

urtida a cada uno d ello . 

Apoderado del solicitante: Andr · Felipe Llano Olaya; Fiscal Quince 

Delegada de la Unidad Nacional Especializada de Justicia 

Transicional: Ana Fenn y O pina Peña; Representante del Ministerio 

Púbico y Víctimas Indeterminadas: Juan Carlo Vá quez Rivera; 

Representante de la Unidad Administrativa Especial para la Atención 

y Reparación Inte gral a las Víctimas: Alex García Pulgarín; y , 

Representantes de v íctimas: Ci lo Botero M sa y Raúl Antonio Arango 

Piedrahita, adscrito a la Defen oría del Pu blo Regional Antioquia. 

L ida como fue la d i ión qu adoptó en ste a unto el pasado 18 de 

marzo de 2019 , tal como consta n Acta 43, que obra n la carp taque 



ontiene ta a tua ión, la Magistratura notifica di ha d terminación en 

tracto , eñalando que contra la misma pro eden lo recur os de ley, 

int rponiendo el apod rada d 1 incidentant el recurso de Ap la ión, quien 

a ontinuación proc d a ust ntarlo, olicitando a los Honorables 

Magistrados d la ala d Ca ación Penal d la Corte uprema d Ju ticia, 

r vacar la deci ión d prim ra instancia (00:05:00 a 00:42:00). 

A to eguido el D pacho d corr el resp ctivo traslado a los no 

recurrente , intervini ndo la señora Fi cal, el repre entant d 1 Fondo 

para la Repara ión a la Víctimas y el eñor Procurador Judicial, quienes 

al uní ono olicitaron a la ala de Casa ión Penal d la Corte uprema de 

Ju ticia, confirm en u integridad la deci ión d 1 18 de marzo d 2019, 

qu niega el 1 vantami nto d la medida caut lares sobr pr dio 

d nominado Leningrado (00:43:00 a O 1:02:00). 

El Magi tracto con idera int rpu sto oportuna y debidam nte ust ntado 

1 r cur o, por tanto, lo con ede, en 1 ~ cto devolutivo, anl la ala d 

Ca ación P nal d la Cort upr ma de Ju ticia, al t nor de lo di pu to 

n 1 artículo 26 de la L y 975 de 2005, modifi ado por el artí ulo 27 de la 

Ly1592d 13dedi i mbr de2012. 

Agotado el obj to d la dilig ncia, la mi ma s 

r gistro de audio qu da grabado en un di o 

u crib e ta a ta por qui nes en lla inl rvinier 

\ 

ó a las 10:36 a.m., el 

cto y para on tancia 

OLIMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magi trado 



Pasa para firmas , Acta 48 d 1 27 de marzo de 20 19 o 

Y OSPINA PEÑA 
1 Quince Delegada e-

Procurador Judicial y Representante 
de Víctimas Indeterminadas 

RAÚLANTONI 
Representante de Víctimas 

Representante de la U 
Especial para la Atención y 
Víctimas - Fondo para la R 

ministrativa 
o ón Integral a las 

a las Víctimas 


